
                                          

COMUNICADO DE DEFECTOS DE LA DOCUMENTACIÓN

La Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, en su reunión del día 7 de 

febrero de 2022, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado solicitar al licitador que a continuación se relaciona, que 

proceda a la subsanación del siguiente defecto y omisión observado en la documentación presentada para 

concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato titulado ANÁLISIS DE LA 

SITUACIÓN LABORAL Y DE LAS NECESIDADES DE EMPLEO Y FORMACIÓN DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD TANTO EN EL ÁMBITO DEL EMPLEO PROTEGIDO COMO DEL EMPLEO 

ORDINARIO, COFINANCIADO POR EL FSE EN EL PROGRAMA OPERATIVO 2014-2020 DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID

EMPRESA
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación)

KPMG ASESORES S.L.

La documentación presentada no se encuentra firmada por la 
representante legal de la empresa indicada en la declaración 
responsable relativa al cumplimiento de las condiciones establecidas 
legalmente para contratar con la Comunidad de Madrid.

Para la subsanación de los defectos u omisiones reseñadas se acuerda conceder a los interesados un 
plazo de tres días naturales a contar desde el siguiente a la publicación del correspondiente comunicado 
de defectos en el Tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública - Perfil de 
contratante:

Medio electrónico de presentación de documentación:

http://www.comunidad.madrid - Administración Digital Punto de Acceso General – Servicios de Tramitación 
Digital – Presentar – Escritos – Formulario Genérico – Tramitar – Cumplimentar – Enviar a Registro, 
debiendo constar como destinatario en el impreso la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y en 
el apartado DIRECCIÓN GENERAL / ORGANISMO, se deberá indicar ÁREA DE CONTRATACIÓN - E.E. 
y C.,  y la referencia C-241M/010-21 (subsanación documentación).

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
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